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                        EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO

SESION ORDINARIA DE 1 DE JUNIO DE 2010
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dª. Inés Sánchez Blázquez

D. Francisco García  López
D. Indalecio Blanco Pastor.

D. José Luis Domínguez Rubio.
D. Feliciano Rosado Jiménez

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	            En Aldeanueva del Camino a uno  de Junio de dos mil diez, siendo las veinte horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria previa convocatoria al efecto. 

            Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Correspondencia oficial.
	            Seguidamente se procedió a dar lectura de la correspondencia de especial interés para los miembros de la Corporación recibida desde la última sesión.    

	Licencias de obras y acometidas.
	           Posteriormente  se pasó a informar a los Sres. Concejales asistentes sobre las solicitudes de licencias de obras y acometidas a las redes de agua y alcantarillado municipales y otras solicitudes de licencias, acordándose lo siguiente:

         a) Conceder las siguientes licencias de Obra menor:

       -    Agustín Melón Mayoral sobre  desvío  de camino, del Puente Mocho
· Félix Botón , diversas reformas en calle Gabriel y Galán, 93.Y 89.

· Aurelio Rodríguez de la Fuente..limpieza tejado  calle Severiano Masides.
· Juan Muñoz Díaz,  reparaciones calle Segura,12.

· Sofía Moreno Morales, reformas en  Calle Severiano Masides,27.

· Pedro Muñoz Morales, en calle Infanta Cristina,5.
· Edelmiro Soto Bello, reformas  calle Rodeo 5-1º.

· Pedro Rubio Domínguez, reparaciones en Calle Las Olivas, 23.

b)  Por  Francisco J. González Briz, se solicita,   desmonte de terreno para abrir calle nueva en Calle Gabriel y Galán, 16. Se somete a votación dicha petición, haciendo constar, la concejala Inés  Sánchez, su oposición expresa a  la concesión de dicha licencia,  por tanto se acuerda que debe desarrollar la urbanización.
       c) Conceder las siguientes licencias de acometidas a las redes de agua y alcantarillado municipal:
        - Teresa  García Recio, acometida de agua en calle Higueral.

 -  Francisco J. González Briz, acometidas de agua y alcantarillado en calle Gargantilla.

	Informes de la Alcaldía.
	         A continuación, por parte del Sr. Alcalde, se procedió a informar sobre los siguientes temas:

      -  Se ha abierto el plazo  para la solicitud de  proyectos de DIVA,  para que tanto particulares como  el Ayuntamiento de presente proyectos. Por parte del Ayuntamiento la  aportación que tendríamos que hacer es en 13.000,000 €..
       - Los días 22, 23 y 24 de junio  se realizan en el municipio las actuaciones de los Escenarios Móviles de la Junta de Extremadura.

        - Durante el mes de julio, se  presenta en el municipio el  programa de actuaciones de Diputación Provincial “Pueblos del Mundo”.
        - Desde la Mancomunidad de Municipios “Valle del Ambroz” se pretende que sea el Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino quien organice la Fiesta de la Mancomunidad, pero la aportación económica es  considerable,  y  en tiempos de crisis  no es muy ético , por lo que debemos  pensar si  realizamos la fiesta.
        -  Se da conocimiento del acuerdo de la FEMPEX sobre  las medidas gubernamentales para la rebaja del gasto público, rebajas  salariales de los empleados públicos. Acordándose que se ajustarán a lo establecido en el  Real Decreto 8/2010 de 20 de mayo.

	Aprobación de gastos e ingresos
	              Se presentan  los gastos e ingresos habidos en el mes de enero, que asciende a 280520.02 € de gasto y 271509.82 € de ingreso

	Aprobación de la contratación de tres naves del polígono.
	Por acuerdo de Pleno de fecha 1 de junio de 2010, visto que mediante acuerdo de Pleno de fecha 7 de abril, se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la adjudicación de las obras consistentes en CONSTRUCCION  DE CUATRO NAVES EN POLIGONO  INDUSTRIAL, por procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.
SE ACORDÓ:
       PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato para la realización de las obras de CONSTRUCCION CUATRO NAVES EN POLIGONO  INDUSTRIAL  por procedimiento negociado sin publicidad a la empresa ANGLO ESPAÑOLA DE INGENIERIA S.L por el precio de 141600,00€  (120.000,00 euros y 21600,00 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido ) y de acuerdo con las siguientes consideraciones. Por ser la oferta más ventajosa .
      SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado adjudicatarios.

     TERCERO. Notificar y requerir a D. Gabriel Álvarez Arroyo en representación de la empresa Anglo Española de Ingeniería y Construcciones S.L, adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el Perfil de Contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.
      CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres  y en el Perfil de Contratante.
       QUINTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita informe-propuesta y se dé cuenta a esta Alcaldía para resolver al respecto.

	Aprobación  cotratación festejos 2010.
	En Aldeanueva del Camino  a 27 de Mayo de dos mil diez, a las 13,00  horas, se reunieron en la Casa Consistorial los miembros de la Comisión Informativa de Festejos que, a continuación, se relacionan para la contratación de orquestas y espectáculos de las fiestas de la Natividad de Nuestra Señora de 2010.


PRESIDENTE:  D. DIONISIO CASTILLEJOS RODRIGUEZ (Sr. Alcalde)


       VOCALES: D. BERNABE PROL GARCIA




     Dª INES SANCHEZ BLAZQUEZ




     D. JOSE LUIS DOMINGUEZ RUBIO




     D. FELICIANO RAMON ROSADO JIMENEZ 




     D. INDALECIO BLANCO PASTOR


El presidente declara constituida la comisión y se analizan las propuestas presentadas, a  saber todas ellas valoradas en 12.000,00 € IVA incluido.

 
-ESPECTACULOS RODOLFO BRITOS



-ESPECTACULOS ALEJANDRO NIETO



-ESPECTACULOS JAIME REYES



Una vez analizadas se opta por considerar como la mas ventajosa para el Ayuntamiento la opción nº 1 que presenta la empresa ESPECTACULOS RODOLFO BRITOS ya que se considera la mas completa en cuanto a actuaciones orquestas  y espectáculos por que presenta un mayor número de actuaciones que el resto a igual precio.



Y no habiendo mas asuntos que tratar, se cerró la sesión, de la cual se extiende el presente acta que firman los asistentes al acto

	Aprobación de la Memoria del AEPSA 2010
	           Por el Sr. Alcalde se expone que  se presenta para su aprobación la Memoria para la realización de las obras del AESPA 2010 denominada “Pavimentación en C/ Angel Duarte Jiménez y C/ Las Olivas , redactada por el técnico Jose Antonio Casero Romero,por  importe de:
· Mano de obra…………,13000,00 €. 

· Materiales……………….4004.40 €

	Aprobación de la cesión de terrenos del puente romanillos.
	           Para la  realización de la obra de acondicionamiento del  Puente Romanillos, es necesario que por este Ayuntamiento se pida la cesión para ser titular del tramo de carretera situado en el Puente romanillo.

          Se aprueba por unanimidad,

	Contratación equipamiento museo.
	Vista la necesidad de realizar la contratación del suministro de EQUIPAMIENTO CASA DE CULTURA,  Y  que dada la característica del suministro por el Pleno se considera como el procedimiento más adecuado es el procedimiento negociado sin publicidad, ya que no supera los límites establecidos en el art.161 de la Ley de Contratos del Sector Público.
Visto que con fecha uno d ejunio se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente.

Visto que con fecha  uno de junio se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y visto que de conformidad con el mismo, el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato es esta Alcaldía
 porque el importe del contrato asciende a 36161.84 euros (IVA incluido), 30000,00€ aportación de la Consejería de Cultura y 6161.84 € de aportación municipal, por lo tanto, no supera ni el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto de este Ayuntamiento ni la cuantía de seis millones de euros.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 93 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,

ACUERDO
PRIMERO. Iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato de suministro para EQUIPAMIENTO DE CASA DE CULTURA debido a
 ya que no supera los límites establecidos en el art.161 de la Ley de Contratos del Sector Público, por procedimiento negociado sin publicidad.

SEGUNDO. Que se redacten los correspondientes Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que han de regir el Contrato y el proceso de adjudicación.

TERCERO. Que por el Interventor se haga la retención de crédito que acredite que existe crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración de este contrato y que emita informe sobre la fiscalización previa o crítica del gasto.

CUARTO. De ser favorable la fiscalización previa que se emita Informe-Propuesta de Secretaría al respecto.
QUINTO. Dar cuenta de todo lo actuado a esta Alcaldía para que resuelva lo que proceda

SEXTO. Solicitar ofertas a las siguientes empresas
— David Reviriego Rosado
— ARH Restauración
— Rural Time Hostelería S.L

	Escritos presentados.
	        Seguidamente se da lectura de los siguientes escritos presentados
    - D .EUSEBIO DEOGRACIAS Y  SEIS más, con domicilio a efectos de notificaciones  ( no consta ), presentan escrito solicitando se dote de acerado y  mejor iluminación a la calle Carretera de la Estación. Se acuerda lo siguiente:
        Se contesta  que  por este Ayuntamiento ,que cuando se realicen obras del PER, se podrán dedicar unas  jornadas para la realización del acerado de dicha calle.
    - D.  JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ REVUELTA  solicita permiso para la realización de las obras de acometida de conducción eléctrica mediante zanja por el Camino de la Laguna y otras peticiones se acuerda lo siguiente:

“Autorizar a D. José Ramón Hernández Revuelta para que realice las obras de acometida de conducción eléctrica mediante zanja en el Camino de La Laguna, debiendo restablecer el terreno a su estado actual con reposición del material necesario para ello. Por otro lado requerirle para que presente presupuesto o memoria valorada de la obra a realizar para la construcción de una caseta de aperos  de labranza de 2 x 2 m2 para formalizar la correspondiente licencia de obras. Y por último autorizar la realización de otra zanja para desagüe de finca hasta la red general de alcantarillado debiendo restablecer igualmente el terreno a su estado actual con reposición del material necesario para ello. Al realizarse las obras de acometida eléctrica y de alcantarillado en terreno público deberá tomar todas las medidas señalizadoras necesarias, así como vallar convenientemente el terreno en el cual se estén realizando las obras para evitar posibles accidentes que causen daño a personas que puedan circular por los aledaños de la obra”.

	Ruegos y Preguntas.
	       Por la concejala  Sra.  Sánchez Blázquez, se pregunta porque no se ponen las  farolas de la  carretera. Se contesta  colocarán en breve.

       Por el Concejal D Indalecio Blanco, se pregunta que cuando se va a subsanar el problema de los perros , se  contesta que se está realizando el censo, y que se  remitirá carta a los   dueños de perros peligrosos.

   Por el Concejal D. Francisco García López  se pregunta que ha oído que se le exige a los peregrinos 5 euros por utilización del albergue, a lo que se contesta por el Sr. Alcalde que no es así que se pide la voluntad.
        Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión,

siendo las veinte y tres horas del día indicado.

        EL ALCALDE,                                                      LA SECRETARIA
    Fdo. D. CASTILLEJOS                                           Fdo. C. MARTIN
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